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Señor (a) 
JUEZ VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.                     S.                         D.  
 REF. Ejecutivo de BANCO POPULAR S. A. Contra YEISMER CAMPOS HERNÁNDEZ.  
 
RAD. 11001400302620190081100 

 
GERMAN PARRA GARIBELLO, apoderado de la parte actora, con el respeto que me caracteriza, en
el proceso de la referencia, con relación a la aprobación de la liquidación de costas- del proceso –
decretadas en favor del demandado YEISMER CAMPOS HERNÁNDEZ y a cargo de BANCO
POPULAR S. A -que se acaba de proferir, AUTO DE FECHA 18 DE ENERO DE 2024, NOTIFICADO
POR ESTADO DEL 19 DE ENERO DEL 2024, respetuosamente, le manifiesto que interpongo contra
dicha providencia los recursos de REPOSICION (principal) y subsidiario de APELACION....
 
Recursos que inicialmente sustento así: 

 
Cordialmente,  

ACTIO LEX ABOGADOS ASOCIADOS LIMITADA
GERMAN PARRA GARIBELLO.
CARRERA 7 No. 17 - 51 OFICINA 1002. BOGOTÁ
CELULAR: 3112298056. FIJO: 601-4762755.
CORREO: actiolexabogados@hotmail.com
ABOGADO



 

Señor (a) 
JUEZ VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.                     S.                         D.  
 

REF. Ejecutivo de BANCO POPULAR S. A. Contra YEISMER CAMPOS 
HERNÁNDEZ.  

 
RAD. 11001400302620190081100 

 
GERMAN PARRA GARIBELLO, apoderado de la parte actora, con el respeto que 
me caracteriza, en el proceso de la referencia, con relación a la aprobación de 
la liquidación de costas- del proceso – decretadas en favor del demandado 
YEISMER CAMPOS HERNÁNDEZ y a cargo de BANCO POPULAR S. A -que se 
acaba de proferir, AUTO DE FECHA 18 DE ENERO DE 2024, NOTIFICADO POR 
ESTADO DEL 19 DE ENERO DEL 2024, respetuosamente, le manifiesto que 
interpongo contra dicha providencia los recursos de REPOSICION (principal) y 
subsidiario de APELACION: 
 
Recursos que inicialmente sustento así: 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACION 

1. Se acaba de aprobar la liquidación de las costas-(agencias) que 
incluye las agencias en derecho fijadas por su digno Despacho por la 
primera instancia del proceso - en favor de la parte demandada 
YEISMER CAMPOS HERNÁNDEZ; para un total de $3.200.000 

 

2. Tal como lo prescribe el numeral 4 del  art. 366 del Código General 
del Proceso- además de las tarifas establecidas por el Consejo 
Superior de la Judicatura  para la fijación de agencias en derecho se 
tendrán en cuenta entre otras circunstancias....” la calidad y duración 
de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó 
personalmente y otras circunstancias especiales......” 

 

3. Igualmente, por el acuerdo No. 1887 de 2003, emanado de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura; se establecieron 
las tarifas de agencias en derecho aplicables a los procesos judiciales; 
tabla que- por lo menos en lo máximo- es de obligatorio cumplimiento 



para los Juzgadores (conforme con la misma norma citada en el 
numeral anterior).  Es decir, el acuerdo mencionado establece topes 
máximos, pero no significa que se deban tasar las agencias en 
derecho necesariamente hasta esos montos; se deben tener en 
cuenta los aspectos mencionados en el Art 366 referido. 

 

4. Pues bien, la actuación de la parte demandada - YEISMER CAMPOS 
HERNÁNDEZ - (beneficiario de las agencias en derecho señaladas) no 
fue una gestión que amerite la suma fijada en el proceso- recuérdese 
que son las agencias para cada instancia en particular-  es decir, debe 
considerarse la actuación en cada una de dichas etapas-por separado- 
la que se convierte  por tanto en un castigo exagerado para el 
demandante parcialmente vencido. 

 

5. Además, debe tenerse en cuenta el valor de las pretensiones incoadas 
pactadas y no pagadas correspondientes a las cuotas en mora  
únicamente; Con base en la anterior argumentación y al pagare 
firmado y aceptado por el señor YEISMER CAMPOS HERNANDEZ, a la 
fecha el demandado se encuentra en mora; de las 108 cuotas 
pactadas en el pagare base de la ejecución para ser pagaderas mes 
a mes sin  interrupción por un valor $ 1.035.495., ha cancelado 
únicamente 33 cuotas y están pendientes por pago 75 cuotas. - contra 
el demandado YEISMER CAMPOS HERNÁNDEZ no se practicó medida 
cautelar ninguna. 

 
EN EL PROCESO REFERENCIADO NO SE PRACTICO, NI SE 
MATERIALIZO MEDIDA CAUTELAR ALGUNA 

Fiel a lo expuesto, comedidamente, pido a Su Señoría: 

REPONER SU ÚLTIMA PROVIDENCIA (QUE APRUEBA LA LIQUIDACION 
DE COSTAS)- PARA QUE SE REVOQUE SU AUTO DE FECHA 18 DE 
ENERO DE 2024, NOTIFICADO POR ESTADO DEL 19 DE ENERO DEL 
2024 Y LAS MISMAS SEAN DISMINUIDAS 
 
 Y en su lugar: LUEGO DE REBAJAR LAS AGENCIAS EN DERECHO DE 
ESTA ACTUACION, A UN MONTO QUE CONSULTE LA REALIDAD 
PROCESAL- PROFERIR NUEVA APROBACION A LA LIQUIDACION DE 
COSTAS QUE RESUTARE DE TAL DISMINUCIÓN Y CONFORME CON LAS 
NORMAS APLICABLES. 



 

En el improbable caso de no reponer su última providencia- dígnese conceder 
la APELACION, subsidiariamente interpuesta y sustentada en los términos 
anteriores. 

 
Cordialmente,  

(Sin firma Ley 2213 de 13 de junio de 2022 inc. 2 art. 2) 

GERMAN PARRA GARIBELLO  
C. C. No 3.010.163 de Engativá 
T. P. No 48.738 del C. S. de la J.  
Telefonos:3112298056- Fijo:601-4762755  
Correo electrónico: actiolexabogados@hotmail.com 


